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1
 En caso de un replanteamiento de las acciones comprometidas se deberá justificar y en su caso se solicita se vuelva a llenar las actividades y sus características 

 
No. 

Aspecto 
Susceptible de 

Mejora 
Actividades 

Área 
Coordinadora 

Área 
Responsable 

 
Fecha de 
Término 

 
Resultados 
Esperados  

Producto 
y/o 

evidencia 

Porcentaje de avance y 
justificación

1
 

 
Identificación del 

documento probatorio 
(Nombre del archivo y 

extensión) 

Observaciones 

1 El programa 
debe establecer 
un Plan 
Estratégico de 
corto, mediano y 
largo plazo 

Elaborar un 
programa 
estratégico de 
corto, mediano y 
largo plazo 

Unidad de 
Planeación y 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
Unidad de 
Planeación y 
Relaciones 
Internacionale
s y FONART 

31/12/201
1 

Contar con un 
plan 
estratégico  de 
corto, mediano 
y largo plazo 

Propuesta 
de Atención  

Avance: 70% 
El 10 de noviembre de 
2011  la UPRI envió a  
FONART mediante correo 
electrónico, el primer 
borrador de la Propuesta 
del Fondo Nacional de 
Fomento a las Artesanías 
FONART 

Primer borrador de la 
Propuesta de Atención 
de FONART 
(PdA_FONART_10nov1
1 ) 
 

La propuesta de 
atención se encuentra 
en proceso de 
retroalimentación por 
parte del Programa. 

2 El programa 
debe 
establecer una 
estrategia de 
cobertura de 
corto, mediano 
y largo plazo.  
 

Se elaborará 
una estrategia 
de cobertura 
de corto, 
mediano y 
largo plazo  
 

Dirección de 
Operación 
Fonart  
 

UPRI 31/12/201
1 

Contar con 
una 

estrategia de 
cobertura de 

corto, 
mediano y 
largo plazo  

 

Diagnóstic
o del 

Programa 
del Fondo 
Nacional 
para el 

Fomento 
de las 

Artesanías 
 

 Propuesta 
de 

Atención 
del 

Programa 
del Fondo 
Nacional 
para el 

Avance: 70 %  
 
Justificación: La 
Dirección General de 
Análisis y Prospectiva 
ha publicado el 
Diagnóstico del 
Programa del Fondo 
Nacional para el 
Fomento de las 
Artesanías.  
 
  
El 10 de noviembre de 
2011  la UPRI envió a  
FONART mediante correo 
electrónico, el primer 
borrador de la Propuesta 

Link donde de 
encuentra publicado 
el Diagnóstico del 
programa 
http://www.sedesol.go
b.mx/es/SEDESOL/Di
agnosticos_de_los_P
rogramas_de_Desarr
ollo_Social 
 
 
Primer borrador de la 
Propuesta de Atención 
de FONART 
(PdA_FONART_10nov1
1 ) 

 

La propuesta de 
atención se encuentra 
en proceso de 
retroalimentación por 
parte del Programa 



 
 

Fomento 
de las 

Artesanías 
 

del Fondo Nacional de 
Fomento a las Artesanías 

FONART . 
 
Fecha de conclusión:  
30 – Junio – 2012 

3 Desarrollar un 
padrón de 
acuerdo a los 
criterios que 
establece la 
Dirección 
General d e 
Geoestadística 
y Padrones de 
Beneficiarios 
de SEDESOL.  
 

Contar con un 
padrón de 
acuerdo a los 
criterios que 
establece la 
Dirección 
General d e G 
e o e s t a d i s 
t i c a y 
Padrones de 
Beneficiarios 
de SEDESOL.  
 

Dirección de 
Informática, 
Fonart.  
 

Dirección 
General de 
Geoestadísti
ca y 
padrones de 
beneficiarios
.  
 

15/04/20
11 

Desarrollar 
un padrón 

de acuerdo a 
los criterios 

que 
establece la 

Dirección 
General de 

Geoestadísti
ca y 

Padrones de 
Beneficiarios 

de 
SEDESOL.  

 

Padrón de 
acuerdo a 

los criterios 
que 

establece 
la 

Dirección 
General de 
Geoestadí

stica y 
Padrones 

de 
Beneficiari

os de 
SEDESOL.  

 

Avance: 100% 

 

Justificación: Se cuenta 

con un Padrón de 

Beneficiarios cuyos 

criterios e información 

se alinea con los que 

determina la Dirección 

General de 

Geoestadística y 

padrones de 

Beneficiarios de 

SEDESOL. 

 

El Fonart: 

 

1.Trabajó en conjunto 

con la DGGPB en el 

diseño de CUIS + 

Cuestionario 

Complementario (CC), 

con la finalidad de 

garantizar que las 

variables necesarias 

para la integración a su 

padrón de beneficiarios 

estuvieran 

consideradas (ANEXO: 

CC_FONART_2012_V

F_FIRMA) 

2. Trabajó en 

conjunto con la 

DGGPB en el layout de 

CUIS + CC, con la 

finalidad de garantizar 

Padrón de 
Beneficiarios del 
FONART disponible 
en la liga: 
http://www.fonart.gob.
mx/padron/ 
 
ANEXO: 
CC_FONART_2012_
VF_FIRMA 
 
ANEXO: 
Layout_FONART_VF 
 
ANEXO: 
Criterios_validacion_
FONART_2012_VF 
 
ANEXO: 
Lista_Asistencia_01 
 
Reglas de Operación 
del Fonart 2012 

 



 
 

(ANEXO: 

Layout_FONART_VF) 

3. Realizaron los 

Criterios de Validación 

donde se garantiza la 

identificación de 

potenciales y 

susceptibles 

beneficiarios con base 

en Reglas de 

Operación y que son 

los que se 

sistematizaron para el 

año 2012, en las 

herramientas de 

captura WEB (ANEXO: 

Criterios_validacion_F

ONART_2012_VF) 

4. Se llevaron a 

cabo capacitaciones 

para la captación y 

recolección de 

información 

socioeconómica a 

través del CUIS, con la 

finalidad de tener 

información 

homogénea y completa 

para la identificación e 

integración de 

beneficiarios al padrón 

(ANEXO: 

Lista_Asistencia_01) 

5. Incluyó en sus 

RO en el numeral 3.2 

Población Objetivo y 

3.3 Criterios y 

Requisitos de 

Elegibilidad la 

identificación a través 



 
 

 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 2008-2009 (Mecanismo 2010) 

del ingreso  por debajo 

de la línea de 

bienestar. 

6. Incluyó en sus 

RO el numeral 8.3 

referente a la 

integración de padrón 

de beneficiarios con 

base en los criterios y 

lineamientos de la 

DGGPB 

 

 
No. 

Aspecto 
Susceptible de 

Mejora 
Actividades 

Área 
Coordinadora 

Área 
Responsable 

 
Fecha de 
Término 

 
Resultados 
Esperados  

Producto 
y/o 

evidencia 

Porcentaje de avance y 
justificación

1
 

 
Identificación del 

documento probatorio 
(Nombre del archivo y 

extensión) 

Observaciones 

1 Actualizar y 
difundir los 
diagnósticos 
de los 
problemas que 
atienden los 
programas 
sociales, 
documentando 
la medición de 
la población 
potencial y 
objetivo para 
su 
incorporación 
en las 
estrategias de 
cobertura,  
cambios en el 
diseño y 
definición de 
estrategias 
óptimas de 
atención.  

Actualización 
de las 
poblaciones 
potencial y 
objetivo  
 
 

DGAP e 
INDESOL  
 

DGAP  
 

16 
/12/2011 

Contar con 
estimaciones 
lo más 
actualizadas 
posibles de 
la población 
potencial y la 
población 
objetivo del 
programa.  
 

Document
o sobre 
actualizaci
ón de las 
poblacione
s potencial 
y objetivo.  
 

Avance: 100% 
 
Justificación:   
1) Nota de 
actualización de las 
poblaciones potencial y 
objetivo del programa. 
2) Oficio por el 
cual se envió la nota de 
actualización a los 
titulares de los 
programas por parte de 
la DGAP. 
3) Link donde de 
encuentra publicado el 
Diagnóstico del 
programa 
http://www.sedesol.gob
.mx/es/SEDESOL/Diag
nosticos_de_los_Progr
amas_de_Desarrollo_S
ocial 

1) Nota poblaciones 
2011_FONART 

2)     Oficio 140 a 
FONART 

 



 
 

 

 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 2009-2010 (Mecanismo 2011) 

 

 

Fecha de Elaboración: Marzo – 2012  

 

                                                           
2
 En caso de un replanteamiento de las acciones comprometidas se deberá justificar y en su caso se solicita se vuelva a llenar las actividades y sus características 

 

 
No. 

Aspecto 
Susceptible de 

Mejora 
Actividades 

Área 
Coordinadora 

Área 
Responsable 

 
Fecha de 
Término 

 
Resultados 
Esperados  

Producto 
y/o 

evidencia 

Porcentaje de avance y 
justificación

2
 

 
Identificación del 

documento probatorio 
(Nombre del archivo y 

extensión) 

Observaciones 

 NO APLICA          


